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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535177

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario contactenos@purace-cauca.gov.co - Alcaldia Purace (Cauca)

Asunto DERECHO DE PETICION

Fecha Envío 2023-01-17 11:41

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/01/17 11:42:48
Tiempo de firmado: Jan 17 16:42:48 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/01/17 11:42:55

Jan 17 11:42:55 cl-t205-282cl postfix/smtp
[25781]: 5A2AC12487D5: 
to=<contactenos@purace-cauca.gov.co>, 
relay=mail.1cero1.com[181.143.126.122]:25, 
delay=7.1, delays=0.09/0/6.2/0.78, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as 
31DAA16A1DB1A)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICION

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

Al SECRETARIO DE IMPUESTOS MUNICIPALES DE PURACÉ – COCONUCO (CAUCA), 
para que allegue al proceso certificado donde indique: Desde el año mil novecientos ochenta 
y ocho (1988) hasta la fecha en que se emita el certificado la persona o entidad que ha 
realizado el pago de los impuestos sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria, 
así como el estado de los pagos de impuestos del bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria. Nro. 120-10517 de la oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Popayán, 
y Código Catastral Actualizado 19585000100030002000.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535198

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario lineadirecta@policia.gov.co - POLICIA NACIONAL

Asunto DERECHO DE PETICIÓN

Fecha Envío 2023-01-17 11:50

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2023
/01/17 
11:51:
47

Tiempo de firmado: Jan 17 16:51:47 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2023
/01/17 
11:51:
48

Jan 17 11:51:48 cl-t205-282cl postfix/smtp[14224]: 80EB412487D3: 
to=<lineadirecta@policia.gov.co>, relay=policia-gov-co.mail.protection.outlook.
com[104.47.70.110]:25, delay=1.4, delays=0.12/0/0.27/1, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<fa5156a8d8c4cc5aac484fab719ea132c4afe6de87d3c8eb1e6e4fbcebccd734@e-
entrega.co> [InternalId=76948634097162, Hostname=CO1PR01MB6566.prod.
exchangelabs.com] 51364 bytes in 0.133, 374.617 KB/sec Queued mail for 
delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

A la POLICÍA NACIONAL, al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, y al MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y DE JUSTICIA para que se sirvan certificar si el Departamento del Cauca, en 
Municipio de Purace, Conconuco, presenta problemas de seguridad y orden público desde el 
año 1995 a la fecha de la certificación, explicando, entre otras, que grupos armados tiene 
influencia o ejercicios armados.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

 

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535199

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario decun.notificacion@policia.gov.co - POLICIA NACIONAL

Asunto DERECHO DE PETICIÓN

Fecha Envío 2023-01-17 11:50

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2023
/01/17 
11:51:
48

Tiempo de firmado: Jan 17 16:51:48 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2023
/01/17 
11:51:
49

Jan 17 11:51:49 cl-t205-282cl postfix/smtp[23268]: 79D7412487D8: to=<decun.
notificacion@policia.gov.co>, relay=policia-gov-co.mail.protection.outlook.com
[104.47.55.110]:25, delay=1.5, delays=0.09/0.02/0.57/0.77, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<6183f4ac2300b099eedefbf167fd15a8e914b7e2e866c2b0e827cca55177a5bd@e-
entrega.co> [InternalId=3096671438853, Hostname=MWHPR0101MB2974.prod.
exchangelabs.com] 51414 bytes in 0.160, 312.673 KB/sec Queued mail for 
delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

A la POLICÍA NACIONAL, al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, y al MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y DE JUSTICIA para que se sirvan certificar si el Departamento del Cauca, en 
Municipio de Purace, Conconuco, presenta problemas de seguridad y orden público desde el 
año 1995 a la fecha de la certificación, explicando, entre otras, que grupos armados tiene 
influencia o ejercicios armados.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

 

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535200

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario decau.notificacion@policia.gov.co - POLICIA NACIONAL CAUCA

Asunto DERECHO DE PETICIÓN

Fecha Envío 2023-01-17 11:50

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2023
/01/17 
11:51:
48

Tiempo de firmado: Jan 17 16:51:47 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2023
/01/17 
11:51:
48

Jan 17 11:51:48 cl-t205-282cl postfix/smtp[25781]: CB89212487D4: to=<decau.
notificacion@policia.gov.co>, relay=policia-gov-co.mail.protection.outlook.com
[104.47.70.110]:25, delay=0.91, delays=0.15/0/0.22/0.54, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<cd9cc1909ab0954b069359cc18c3113f48bb2a0dd753a61d6b4d0f962b9980f7@e-
entrega.co> [InternalId=64025077503502, Hostname=BL3PR01MB6866.prod.
exchangelabs.com] 51402 bytes in 0.067, 748.872 KB/sec Queued mail for 
delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

A la POLICÍA NACIONAL, al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, y al MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y DE JUSTICIA para que se sirvan certificar si el Departamento del Cauca, en 
Municipio de Purace, Conconuco, presenta problemas de seguridad y orden público desde el 
año 1995 a la fecha de la certificación, explicando, entre otras, que grupos armados tiene 
influencia o ejercicios armados.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

 

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535201

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario peticiones@pqr.mil.co - EJERCITO NACIONAL DE COL

Asunto DERECHO DE PETICIÓN

Fecha Envío 2023-01-17 11:50

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/01/17 11:51:48
Tiempo de firmado: Jan 17 16:51:48 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/01/17 11:52:29

Jan 17 11:52:29 cl-t205-282cl postfix/smtp
[25781]: B678B12487D4: 
to=<peticiones@pqr.mil.co>, relay=_dc-mx.
6bb204fbe48b.pqr.mil.co[184.107.84.88]:25, 
delay=41, delays=0.08/0/20/21, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 OK id=1pHpCI-0000O6-0N)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo

42



Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

A la POLICÍA NACIONAL, al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, y al MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y DE JUSTICIA para que se sirvan certificar si el Departamento del Cauca, en 
Municipio de Purace, Conconuco, presenta problemas de seguridad y orden público desde el 
año 1995 a la fecha de la certificación, explicando, entre otras, que grupos armados tiene 
influencia o ejercicios armados.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

 

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535202

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario div03@buzonejercito.mil.co - EJERCITO NACIONAL

Asunto DERECHO DE PETICIÓN

Fecha Envío 2023-01-17 11:50

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/01/17 11:51:48
Tiempo de firmado: Jan 17 16:51:48 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/01/17 11:51:56

Jan 17 11:51:56 cl-t205-282cl postfix/smtp
[13845]: 23B5612487D6: 
to=<div03@buzonejercito.mil.co>, relay=smtp.
buzonejercito.mil.co[186.144.33.225]:25, 
delay=8.5, delays=0.09/0.01/0.71/7.7, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK C0/7D-20320-
522D6C36)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

A la POLICÍA NACIONAL, al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, y al MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y DE JUSTICIA para que se sirvan certificar si el Departamento del Cauca, en 
Municipio de Purace, Conconuco, presenta problemas de seguridad y orden público desde el 
año 1995 a la fecha de la certificación, explicando, entre otras, que grupos armados tiene 
influencia o ejercicios armados.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

 

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535203

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co - Min Interior

Asunto DERECHO DE PETICIÓN

Fecha Envío 2023-01-17 11:50

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2023
/01/17 
11:51:
49

Tiempo de firmado: Jan 17 16:51:48 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de 
recibo

2023
/01/17 
11:51:
50

Jan 17 11:51:50 cl-t205-282cl postfix/smtp[14224]: F22F112487D3: 
to=<notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co>, relay=mininterior-gov-co.mail.
protection.outlook.com[104.47.56.110]:25, delay=1.3, delays=0.1/0/0.36/0.81, 
dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<99dad3c57a358c56136030dc43cf4f8feac7239eb2a0b23a31e7203b79a33e2b@e-
entrega.co> [InternalId=128170414093821, Hostname=MN2PR22MB2016.
namprd22.prod.outlook.com] 51833 bytes in 0.197, 256.856 KB/sec Queued mail 
for delivery)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2023
/01/17 
11:51:
55

Dirección IP: 20.228.100.66 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; WOW64) AppleWebKit/537.36 Agente de usuario:

(KHTML, like Gecko) Chrome/35 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

A la POLICÍA NACIONAL, al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, y al MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y DE JUSTICIA para que se sirvan certificar si el Departamento del Cauca, en 
Municipio de Purace, Conconuco, presenta problemas de seguridad y orden público desde el 
año 1995 a la fecha de la certificación, explicando, entre otras, que grupos armados tiene 
influencia o ejercicios armados.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

 

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535204

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario servicioalciudadano@mininterior.gov.co - Min Interior

Asunto DERECHO DE PETICIÓN

Fecha Envío 2023-01-17 11:50

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2023
/01/17 
11:51:
48

Tiempo de firmado: Jan 17 16:51:48 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de 
recibo

2023
/01/17 
11:51:
50

Jan 17 11:51:50 cl-t205-282cl postfix/smtp[23267]: 674E212487D7: 
to=<servicioalciudadano@mininterior.gov.co>, relay=mininterior-gov-co.mail.
protection.outlook.com[104.47.51.110]:25, delay=2, delays=0.09/0.02/0.29/1.6, 
dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<d9179af34a56adcbd8f7b9e272961d45b23aa53e2a43a8c49330e7ed4151f046@e-
entrega.co> [InternalId=21298742866622, Hostname=CO3PR22MB3232.
namprd22.prod.outlook.com] 51880 bytes in 0.330, 153.203 KB/sec Queued mail 
for delivery)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2023
/01/17 
11:51:
56

Dirección IP: 20.66.94.147 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; WOW64) AppleWebKit/537.36 Agente de usuario:

(KHTML, like Gecko) Chrome/35 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

A la POLICÍA NACIONAL, al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, y al MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y DE JUSTICIA para que se sirvan certificar si el Departamento del Cauca, en 
Municipio de Purace, Conconuco, presenta problemas de seguridad y orden público desde el 
año 1995 a la fecha de la certificación, explicando, entre otras, que grupos armados tiene 
influencia o ejercicios armados.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

 

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535205

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario gestion.documental@minjusticia.gov.co - Min Justicia

Asunto DERECHO DE PETICIÓN

Fecha Envío 2023-01-17 11:50

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2023
/01/17 
11:51:
49

Tiempo de firmado: Jan 17 16:51:49 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de 
recibo

2023
/01/17 
11:51:
50

Jan 17 11:51:50 cl-t205-282cl postfix/smtp[25788]: 4003112487D0: to=<gestion.
documental@minjusticia.gov.co>, relay=minjusticia-gov-co.mail.protection.
outlook.com[104.47.51.110]:25, delay=1.3, delays=0.12/0/0.32/0.84, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<4a068550aad9ab9c956860a5f558ef65f95af165a132d10e9fe39f22ed1d5325@e-
entrega.co> [InternalId=26847840601508, Hostname=CY5PR14MB5533.
namprd14.prod.outlook.com] 51872 bytes in 0.124, 406.824 KB/sec Queued mail 
for delivery)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2023
/01/17 
11:52:
34

Dirección IP: 40.94.33.126 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; WOW64) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/35 Safari/537.36

Lectura del 
mensaje

2023
/01/17 
12:04:
18

Dirección IP: 104.47.57.126 United States of America - Texas - San Antonio
 Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

A la POLICÍA NACIONAL, al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, y al MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y DE JUSTICIA para que se sirvan certificar si el Departamento del Cauca, en 
Municipio de Purace, Conconuco, presenta problemas de seguridad y orden público desde el 
año 1995 a la fecha de la certificación, explicando, entre otras, que grupos armados tiene 
influencia o ejercicios armados.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

 

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

Archivo: 20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf  181.59.3.10  2023-01-desde:  el día:
17 12:04:29

 20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf  181.59.3.10  2023-01-Archivo: desde:  el día:
17 12:04:33
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535219

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario eticiones@pqr.mil.co - Ejercito Nacional de Col

Asunto DERECHO DE PETICION

Fecha Envío 2023-01-17 11:55

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/01/17 11:56:23
Tiempo de firmado: Jan 17 16:56:23 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/01/17 11:57:04

Jan 17 11:57:04 cl-t205-282cl postfix/smtp
[26533]: 23DE112487DA: to=<eticiones@pqr.
mil.co>, relay=_dc-mx.6bb204fbe48b.pqr.mil.
co[184.107.84.88]:25, delay=42, delays=0.08
/0.02/20/21, dsn=2.0.0, status=sent (250 OK 
id=1pHpGi-0000do-NZ)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICION

 

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

Al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que remita copia de la Comunicación de 
fecha veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999) del Batallón No. 7 
General José Hilario López, expedida por el Teniente Coronel Enrique Luis Cotes Prado.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 535220

Emisor klaus.prieto@gmail.com

Destinatario div03@buzonejercito.mil.co - Ejercito Nacional de Col

Asunto DERECHO DE PETICION

Fecha Envío 2023-01-17 11:55

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/01/17 11:56:23
Tiempo de firmado: Jan 17 16:56:23 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/01/17 11:56:24

Jan 17 11:56:24 cl-t205-282cl postfix/smtp
[26532]: 10E1212487D3: 
to=<div03@buzonejercito.mil.co>, relay=smtp.
buzonejercito.mil.co[186.144.33.225]:25, 
delay=1.7, delays=0.09/0.02/0.33/1.3, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 30/9D-20320-
733D6C36)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICION

 

Respetados señores,

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de la firma, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., sociedad constituida conforme las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT número 
860.519.277 – 2, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente:

 

Ante el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE PURACÉ, del Departamento del Cauca 
(j01prmcoconuco@cendoj.ramajudicial.gov.co), se tramita el PROCESO ORDINARIO DE 
PERTENENCIA 19585-4089-001-2022-00049-00, Demandante: JESÚS MARÍA ASTAIZA. 
Demandado: INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA. EN LIQUIDACIÓN.

 

En los términos del Código General del Proceso, se requiere que su entidad, en ejercicio del 
derecho de petición conteste lo siguiente:

 

PETICIÓN:

 

Al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que remita copia de la Comunicación de 
fecha veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999) del Batallón No. 7 
General José Hilario López, expedida por el Teniente Coronel Enrique Luis Cotes Prado.

 

NOTIFICACIONES:

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para efectos de la 
presente demanda, la sociedad INVERSIONES NUEVO CAUCA LTDA., y el suscrito, las 
reciben en la Secretaría del Despacho, y/o en la calle 110 No. 8 – 09 de Bogotá D.C., e – 
mail: Klaus.prieto@gmail.com - invnuevocauca@gmail.com.
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Atentamente,

 

 

 

 

KLAUS ANDRÉS PRIETO LOZADA

C.C. No. 80.844.308 de Bogotá D.C.

T.P. No. 180.064 del C. S. de la J.

 

Adjuntos

20230116__CCIO_INV_NUEVO_CAUCA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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